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Inter6[oque Juntos por ef Cam6io-San Isidro

San Isidro, 15 de abril de 2021

VISTO:

las declaraciones del Presiclente de la República Argentina, Alberto
Fernandez , donde establece "El sistema sanitario también se ha relajado y en un
tiempo en que los contagios estaban disminuyendo, abrieron puertas a atender
otro tipo de necesidades quirúrgicas 'que podian esperar pero creyeron que era
oportuno tratar ahora"

CONSIDERANDO:

Que es el personal de salud quien ha estado en la primera línea de trabajo
ante la pandemia mundial de Covid 19 incansablemente desde el comienzo y
muchas veces sin descanso. Que son quienes tienen a cargo el cuidado de la
vida, y son trabajadores esenciales desde el día 11 de Marzo y a quienes todo el
arco político debería proteger primero.

Que declaraciones semejantes, son evidencia del desconocimiento de un
primer mandatario y esto es alto realmente preocupante. Que el Sr. Alberto
Fernandez desconozca la problemátiGa de lo que se está llevando a cabo en los
hospitales de nuestro país, en nuestra provincia y principalmente en nuestro
Municipio es indignante y más aún en el contexto de pandemia en el cual estamos
viviendo.

Que a los pacientes que están cursando enfermedades crónicas, como por
ejemplo diabetes o cáncer entre otras, se la debe atender igual. Así mismo, los
profesionales de la salud deben atender enfermedades y emergencias agudas.

Que en este orden de ideas, resulta conveniente y oportuno dejar sentada la
posición de este Cuerpo Deliberativo.

Por todo lo expuesto, el Interbloque Juntos por el Cambio- San Isidro,

solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOlUCION

ARTíCULO 1°,_ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro manifesta su
repudio y preocupación por las declaraciones brindadas por parte del Presidente
de la República Argentina Alberto Fernandez acerca del sistema sanitario en
nuestro país.
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ARTíCULO 2°._ Comuníquese al Departamento Ejecutivo y remítase copia de la
presente al Sr. Presidente de la NaGión, y al Sr. Gobernador de la Provincia de
Buenos Aires.

ARTíCULO 3°._ De forma.



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presr expediente a la Comisión
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